
  

  

OS 
ARANHA 
eel 

Juan Larrea 483 y 
Riofrío, Oficina N? 5 

Teléfonos 237 700 

508 955 

QUITO 

    

Guayaquil 829 5* Piso 

Oficinas 2 y 3 

Teléfonos 518 329 

519 077 
QUITO 

  

    

metros, lot numero trece, y 
OESTE. ent6.66 metros, pro- 
Fiadad de Juan Cailvopiña 

ramie. Ordinario.- Cuantía: 
Indeterminda.- Defensor: Dr. 
Luis Suarez Ortega. Fecha de 
iniciación 2 de mayo de 1 994.- 

Causa No 597 -(E.A.B M.,) 
(PROVIDENCIA) 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
1 de junio de 1.994, las 10h00 
VISTOS: La competencia de 
esta causa se ha radicado en 
esta Judicatura por lo tanto 
avoco conocimiento de la mis- 
ma. En lo principal la demanda 
presentada es clara, precisa y 

reune los requisitos de Ley.- 

Dése el trámite Ordinario. 
Cuentese con los señores Al- 
calde y Procurador Sindico 
Municipal. Procurador G, del 
Estado. Atento al juramento 
rendido por los actores y de 
conformidad a lo dispuesto por 

el Art. 86 del Código de Proce- 
dimiento Civil. Citese al de- 
mandado Carios Arturo Montero 
Vargas por la prensa en uno de 
los dianos de mayor circulación 
y quese editan en esta ciudad a 
tin de que ta conteste en el tér- 
mino de 15 días, presentetodas 
las excepciones dilatoria y pe- 
rentorias a que se Creyere 
asistido. Cuentese con el Pro- 
curador General dei Estado. De 
conformidad a lo dispuesto por 
el Art. 1053 del Código de Pro- 
cedimiento Civil inscribase la 
presente demanda en el Re- 
gistro de la Propiedad, antes de 
ses citado el demandado.- 
NOTIFIQUESE.- Lo 
entrelineado Procurado G del 
Estado VALE 
Dr. Nelson Navas Cisneros 
JUEZ 
Además, se le advierte a usted 
que está legalmente obligado a 
señalar casilla judicial en el 
Palacio Judicial de estaCiudad, 
para recibir notificaciones pos- 

teriores. QUITO, noviembre 4 
(viernes). 1 994 Elsecretano del 

Juzgado Cuarto de lo Civil de 
Pichincha. 
Lodo Maria Cahuasquí Ch. 
Hay un sello 
pw121t 

R. del E 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Citación judicial A: Ner: 
Escalante Baquero y manha 
Monllo Olmedo de Escalante. 
Ordinano No 523-94 D. 
Extracto. 
Actor: Nelson Raúl Monge. 
Demandados: Guillermo Neri 
Escalante Baquero y Manha 
Morillo Olmedo de Escalante. 

Objeto: RESCICION DEL CON- 
TRATO DE COMPRAVENTA 

del lote de terreno N. 34 de la 
extensión de 14.285 mts. cua- 
drados 30 dem. cuadrados de la 
cooperativa Aereotécnicos de 

la F.A.E. celebrada entre los 
señores ing. Guillermo Neri 
Escalante y Sra. Martha Morillo 
Olmedo de Escalante y la ex 
cooperativa de vivienda 
Aereotécnicos de la F.A.ÉE. con- 
trato celebrado ante el Notario 
Dr Manuel José Aguwre de 18 
de febrero de 1988 y legalmen- 
te inscrita en el Registro de la 
Propiedad. 

Trárte: ordmario. 

Citaciones: se les crará en el 
lote No, 34 de la Urbanización 
La Florida de esta ciudad de 
Quito, Av. La Florida y Av. Ooci- 
dental. 
Cuantía: Pasando de seis cien- 
tos millones no llega a los ocho- 
cientos millones. 

Notificaciones: casillero Nro. 823 

del Dr. Wilsori Vallejo y Dr. Hugo 
del Pozo. 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

Quito, junio 16 de 1994. Las 
09h40m. 
Vistos: Adjúntese a los autos el 
escrito que antecede y los docu- 

mentos que consta el acta de 

constitución del Comité 
Promejoras de la ciudadela «La 
Florida de Quito. En lo principal, 
ta demanda que antecede curn- 
pla con los requisitos determi 
nados por la ely, por lo quese la 
acepta a trámite ordinario y se 
ordena la citación con la de- 
manda y esta providencia a 
Guillermo Ner: Escalante 
Baquero y Martha Morillo 
Olmedo de Escalante, en el do- 
micilio señalado para que den- 
tro del termino de quince días 
contesten la demanda, propo- 
niendo conjuntamente las ex- 
cepciones dilatorias y perento- 
rias de quesecreyeren asitidos, 

bajo prevenciones de rebeldía. 
Tómese en cuenta la casilla ju- 
dicial No. 823 para las notifica- 
ciones al actor Nelson Raúl 
Monego, Presidente y Repre- 
sentante legal del comité Pro 
mejoras de la ciudadela «Laflo- 
nda» de esta ciudad de Quito. 
La cuantía por indeterminada. 

Adjúntese a los autos de la do- 
cumentación presentada. Clte- 

ortiz Estrella. Juez.- Sigue la 
notticación f) Carlos Navarro 
Dávila. Secretario. 
SEÑOR JUEZ DECIMO PRI- 
MERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA: 

NELSON RAUL MONGE, en el 
juicio ordinario No. 523-94 que 
sigue en contra del Ing. 
GUILLERMO ESCALANTE y 
otra, respetuosamente digo: 
En vista de la razón sentada por 

el señor citador y por cuanto no 
conozco otra dirección o al do- 
mucilio de los demandados. Al 
amparo del art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil, solicito 
que sean citados con esta de- 
manda los accionados por la 
prensa y en uno 0e los periódi- 
cos de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito. 
Para el efecto con juramento 
declaro que desconozco el do- 
miciho, individualidad o residen- 
cia de los demandados; y que 
pese a las gestiones realizadas 
ha sido imposible ubicar el 

mismo. 
Se me concederá el extracto 
para ta publicación. 

FIRMO CON MI DEFENSO. f) 
Nelson R. Monge. f) Dr. Wilson 

Vallejo R. 
Abogado M. Prof. 1161. 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, noviembre 8 de 1994. las 

a iaa 
Agréguese a los auto: 
que antecede En lc 

vista da razón asent. 
citador y el petit 
atnecede citese a los 
dos Guillermo Nen 
Baquero y marh 

Olmedo de Escalan 

me dispone el an. 86 

de Procedimiento C: 
de los periódicos de 
culación que se edi 

ciudad de Quito, Col 
extracto respectivo. 
Notffíquese f) Dr. A 
Estrella.- Sigue la no 
Carlos Navarro Dáv 
tario 

señor Juez Décimo 
lo Civil de Pichincha 
PAUL MONGE, en 
523-94 C.D. quesigc 
de Guillermo Escala 
a uste digo: Sirvase 
providencia dictada 
nio de 1994, dictada 
en la parte que 

CUANTIA POR IN 

NADA» ya que en | 
se estableció que 
pasando de los seis 
Hones de sucres mM 

ocho cientos rlloni 
veerá como solict 
Petítono y como s 
autorizado f) Dr. Wi 
Ruiz. Abogado, Ma 
guelate de present. 
los Navarro Dávila. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

"INTERCILSA TRANSPORT CIA. LTDA." 

Se comunica al público que la compañía "INTERCILS, 
TRANSPORT CIA. LTDA." se constituyó por escritura públic 
otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo dei cantón Quito « 
27 de septiembre de 1994, fue. aprobada por |! 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N 
94.1.1.1.3295 de 5 Dic. 1994, 

Quito 

Quito 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIC 

Carlos Manuel 

Larrea Flores casado ecuatoriana 

Cecilia Silvana . 

Coka Guevara divorciada ecuatoriana 

Diego Patricio 

Larrea Flores casado ecuatoriana Quito 
2.- OBJETO: Su actividad predominante es: prestación de se 

vicios. 

3.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 
4.- DOMICILIO.- Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5.- CAPITAL: S/ 30'000.000 dividido en 30.000 participacione 
de S/ 1.000 cada una 

6.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Gerente. El repri 
sentante legal es el Gerente. 

Quito, 5 Dic. 1994. 

1a/369


